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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 

TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Descorrido el traslado de las excepciones, y practicada Inspección 

Judicial al inmueble objeto de las pretensiones es del caso proceder 
conforme lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. y en consecuencia 
se,  

 
D I S P O N E 

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día veintitrés 
(23) del mes de junio del presente año, para la evacuación de la 

audiencia inicial. Se les adviérte a las partes que deberán concurrir 
personalmente a rendir interrogatorio y a la conciliación y se previene 

a los mismos respecto de las consecuencias por su inasistencia. 
Cíteseles. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

  MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

  JUEZ 
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